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II{FORME N' 5¡¡]I.2022lMINEM.DGAAM.DEAM.DGAM

ln8. Venancio sanüa8o flavero Rod.í8uez

DirectorGeñeraldeAsuntosAmbientale5 M¡neros

tvaluacrór fnal de la modificacióñ del lSafom para actividádes de beneficio de min€ral no

metálicq presentado porCargovialS.R.L.

Escrito N' 3245144 (10.01.2022)

Escrito N" 3340377 (26.07.2022)

Escrito N' 3357289 (01.09.2022)
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Nos dkigimos a ústed, en atención a lo§ documentos d€ la referencia' mediante los cuales Cargovial S R L' {en

,¿"r"^ü r ".'"-, iñformal») presentó ¡a solic¡tud pa'a la modificación del Instrumento de Gestión

t^¡,""iál *," ta Formati¿ac¡ón de Actividades de Pequeñá M¡neria y Mineria artesanal (lsafom) par¿ sus

actividades de beneficio de rñ¡n€ral no m€tálico en sus asp€ctos correctivo y preventtvo'

Alrespectq se ¡ñforma lo siSuiente:

1, A TECEDEÍ{fES

1.1. A trávés de la Resolución Directoral N'0224 2021/MINEM-DGAAM' de fecha 19'11 2021' sustentado

en€llnformeN.0437-202l/MINEM.DGMI\¡.oEA|\¡,seaprobóafavofdeC¿rSovials-R-L.ellgáfom
presentado para las actividades de erplotación de mineral no metálico' con código ún¡co

8086724 15-01

l.2.MedianteescritoN'3245144defe.ha1001'2022'Cargovials'R'L'(enad€lante'la«minera
informal») presentó la modiñca€ión del lSafom para §us actividades de beneñcio de mineral no

metálico, ubrcada en el distrito de l-urín, provincia y departameñto de tima'

1.3. A través del Auto oire€toral N' 265-2022lMINtM DGAAM de fe'ha 2106 2022' sust€ñtado en €l

lnforme N' 342_2022lMINEM-oGAAM_DEAM_DGAM, se r€quirió a la minera informal la subsan¿ción

de l¿s observaciones real¡zadas allgafom.

1.4'Mediánteescr¡toN'3340377d€fecha26,0T.2022,laminerainfolmalpresentólásÚbsanac¡ónde
ob§ervacionesformuladaalamodificatoriadellgafompropuesto,vertidasenelinformeN.
342'2022lMINEM.DGAAM'DEAM-DGAM,

1.5. A travás del Auto Directoral N' 340_2022IMINEM_DGMM de fecha 12 08-2022' sustentado en el

lnforme N' 454-2022/MINEM-DGAAM-D€AM'DGAM' s€ requir¡ó a la minera informal la

presentación de información complementaria para subs¿nar observa€iones no absueltas'

1.6. Mediante escrito N' 3357289 de fecha 01'09'2022' la minera informal presentó ¡nformación

compiementari¿ requer¡da en ellnforme N' 454-2022/¡'I lN EM- 0GAAM-DIAM DGAM'
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2. MARCOIEGAI

- Decreto Legislativo N' 1293, que declara de interés nacion¿l la formalización de las áctividad€s de la
p€queña mifleríá y minería artesanal.

- Decreto tegislativo N" 1336, que establece dispos¡ciones para el proceso de formal¡¡ación minera
integral-

- De€reto Supremo N" 018-2017"EM, que establece d¡sposiciones complem€ntarias pará la simplificación
de reqirisitos y la obtenc¡ón de iocentivos e€onómicos eñ el marco del proceso de formal¡zación minera
integral.

- Decreto Supremo N' 038'2017 EM, qu€ est¿blece disposiciones reSlamentarias para €l lnstrumento de
Gestión Ambiental para la Formali¿ación de Actividádes de Pequeña Miñ€ría y Minería Artesañal
(lsafom).

- R€solución Ministeraál N' 473-2017-MtM/DM, se aprueba los formatos con el contenido detellado del

aspecto correctivo y preventivo del l8áfom, asfcomo elcatálogo de medidas ambientales.

- Texto Ún¡co Ordeñado de la tey N" 27444, tey del Procedimiento Admiñistrativo General, aprobado por
Decreto Supremo N' 0O4-2019-.lUS.

- ¡-ey N' 31007, ley que reestructura la inscr¡pción e.¡ el Regislo lntegral de Formálización Minera de
Personás Natura¡es o Jurid¡cas que se encuentren desarrollando las achv¡d¿des de explotación o
beneficioen elsegmento de pequeña mineria y minería artesanal.

- Decreto Supremo N" 001-2020'EM, que establec€ disposiciones reglamentarias para el acceso y

Permanenc¡a en e¡ R€info.

- Decreto Supremo N' 015'2020-EM, que prorroga plazos para la acreditación de condiciones de
permanencia en el Reinfo en el marco del Decreto Supremo N'001'2020-EM.

a.

b.

I
{

il

Decreto Supremo N" 032 2020-EM, que establece disposiciones compl€meñtaria5 al Decreto Supremo

N' 001 2020 EM, respecto a los plazos para el cumplimi€nto de los requisitos y €ondiciones de
permanencia por part€ d€ los mineros inscritos en el Re¡ñfo.

Decreto 9rpremo N" 017-2021'EM, que e5tablece disposi.iones para la actualizac¡ón y/o modificación
d€l lostrumento de Gesión Ambi€ntal Correctivo - IGAC o del lñstrumento de Gesbóñ Arñb¡entál para

la formal¡zación de Actividades de Pequeña Minería y Miñeria Artesanal - IGAFOM, eñ el merco del
desarrollo de acüvidades de explotac¡ón y beneficio de la Pequeña Mi¡ería y Minería Artes¿nal.

Decreto Supremo N" 01G2022-EM, que modific¿ los D€cretos Supremos N-'018-2017-EM, Ne

001-2020- tM y Np oo9-202l'EM, y deroSa el Decreto Supremo N-o 0O8-2022-EM y el nur¡eral 13.16

delartículo 13 delOec.eto Supremo Ne o1a-2017 EM.

3. RESUMEÍ{ DEL IGÁFOM

Aspectos teneral€s

Minera informali Carsovial S.R.t.

RUCr20603103522

Repr€s€ntañte Legal: Roberto Jose Causillas.hcqu¡llon
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d. Ubicacióñ: Las actividades de beneficlo se desarrollan en el distrito de Lurín, provincr¡ y

depart¿mento de Lima.

4. EVATUACIóN:

Real¡¿ada la evaluación de la ab5olucióñ de observáciones efectuadas a la solicitud de modificación del

lgafom d€ la minera informal para sus actividades de ben€ficio de miner¿l no metálico, coo €ódi8o único

BOa6724-15-01, se evidencia lo sigurente:

q
I
V
t

d/-/-y''

ObséNe.¡óñ N" 01-- Eñ relacióñ al item lV. "Descripción de la rnodificación de la activ¡dad mi¡era
de explotación y/o beneficio"i

a) Mediante evaluación geoespacial se advierte que lo5 componentes "Planta Stañd BY", "Grupo

electrógeno", "cancha de agregados", "Panel de control de mando§", 'rqlmacén de repuestos y

accesorios"i corre§pondieñtes al aspecto preve¡tivo de la modificación, y¿ s€ €ncuentran
¡nstalados en el área de actividad propuesta de modificación. Al r€specto, la minera informal

deberá acl¿rar esta sÍtuación consider¿ndo lo estjpulado en el numeral 8.l delarticulo 8 del D.S. N"

o17-2027-EM.

Respuestá. - Se hace mención de que para poder instalar era actividad de beneficio (componentes
priñc¡pales y aux¡laares) se requ¡ere de la ejecu.ión de pruebas previas al func¡oñam¡ento, por lo

tañto, a carácter de declaración jurada iñd¡camosque h€mos instalado una linea de Prueba que se

encuentra paral¡rada (sin actividad), hasta la aprobación de la presente modificación.

Añális¡s.-. S€ precisa que los componentes "pla.rta chancadora primeria" y "planta chancádora

secundaria", ya se encuentran instalados como p¡ueba; y respecto a "la cancha de agregadol'
(Huso 67 y Huso 57), "cancha de agregados" (piedra 1/2) y "cancha de agr€8ados" (Arena

chañcada) se han reali¡ado trabajos como pruebas. Eñ ese sentido, en bas€ a lo ¡nd¡cado, de la

evidencra fotográfi.a y de la evaluac¡óñ geoespacialse determina que los corn pon€ntes citádos en

la obs€rvación ya estarían habilitados sin coñtar €on la aprobación del instrumeñto de

NOABSUTLTA.

Requér¡mieñto de obtervecióñ complementaria. - 5e requiere que la minera ¡nformal prec¡se en
qué coñs¡stió l¿s pru€bas realizadás e ¡ñd¡que qué a.tiv¡dades adicioñales real¡z¿rá como parte de
la modificación, si prácticamente el objetivo de la modificación ya estaría ejecutado, considerando

lo eshpulado en el ñumeral 8.1 del articulo 8 del D.S. N'017-2021 EM.

Respuela. - Pre€isa que las pruebas real¡zadas consistieron en poder perclb¡r una planeacrón a

nivel de laboratorio ya que se requiere ñayor clasifcación d€l rñineral no metálico (agregado§) por

ello es necesario la ,nstalacióñ de los equipos. Asimismo, ind¡ca a €arácter de declaración iurada,
que ef€shvameñte se ha instalado d¡cha liñea, pero que ésta actualmente se encuentra totalmeñte
paralizad¿ (sin ¿cüvid¿d), hásta la aprob¿ción de la presente mod¡ficación.

A¡áliiis.- La m¡nera informal precisó qu€ real¡zó las pruebas de funcionalidád de su planta de
beneficio, á n¡vel de laboratorio para mejorar lá claslfcación del mineral no metálico. En ese

senhdo, considerando lo indicado por la minera iñformal, esto es, que la línea ya s€ encuentra

¡nstalada, y no teniendo mayor actividad que reali¿ar, se con.luye que el objetivo de la
moditicación ya há sido ejecut¿do, incumpli€odo asi lo estipulado en el numeral8.l del artlculo 8

del D.S. N' 017'2021-EM.

NOABSUITTA-

Av. De las anes sur 260
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b) En la evaluación Seoespácial se ideñ¡ficaron huel¡as de componentes dentro delárea de actividad
minera propuesta para la ñodificación en las siguientes coordenadas: 305347 E, 8547059 N;

305315 E, 8647063 N; 305315 E ,8647063 N, las cuales no forrñañ part€ del laafom aprobado y
tampoco se menc¡oñan en el expediente de modific.ción. Al respecto, l¿ m¡nera ¡nformal deberá
replantear el área de actividad minera de modo talque no ¡ñcluy¡ drchos componentes €n relación
a Io estipulado en elnumeral8.l del Arhcuio 8 del D.S. N'017-2021'EM.

Respuesta. - Se aclara que las huellas id€ntrficadas en la evaluación geoespácial, en lar s¡Suientes

coordenadas 305315 E,8647063 N y 305347 E,8647059 N; no son compoñentes princ¡pal€s o
auxiliares relacionadas a la actividad de benefic¡o. Dichas huellas correspondeñ, resp€ctivamente,
a maqu¡naria pesada estacionáda en desuso (cargador froñta l), y a un cont¿iner maritimo en malas

condiciones, por lo tanto, también se encueñtra en desuso. Cabe mencionarque, esta ñaquinaria
y cont¿ine¡ están de manera provisional deñtro del área de actividad há5ta su retiro y disposición
finala car8o de un Eo-RS.

Anális¡s. - Al respecto, elm¡n€ro informal mantieñe lá delimitáción delárea d€ actividad minera,
asimismo, ¡ndica que las instalacioñes serán d¡spuestas por una EO-RS. Sin embargo, no adjunta
ev¡deñcias que permitañ corroborar las car¿cteristicas y cond¡c¡oñes de dichos componentet
támpoco se precisa la ra2ón por la cual d ichos componeñtes se encuentran en elárea de activ¡dad.

NOABSUELTA

Reque.imieñto de ¡nformacióñ romplementaía. - La minera ¡nforrnal deberá adjuntar evidencias

fotográfi.as georreferenciadas y fechadas de las instala.¡ones y maquinarias declarad.s a ñn de
verificar su estado. As¡mismo, deberá r€ducir la delimiterión delárea de activ¡dad minera de modo
que no se incluyan dichas ¡nstalaciones y maquinarias, ya que no formarán parte de la presente

mod¡fica€ión.

Respuesta. - Se procedió adjuntar evidenciá fotográfica (georreferenciada yfechada), de las huellas

identiticadas en la evaloación Beoespacial (Cargador Frontál en desuso y Contal¡er Marítimo en

rnalas cond¡c¡oñes), los cuales no son.ompon€ntes prin€ipales ni auxiliares relacionadas a la

Act¡vidad Minera de 8enefi€¡o. f¡nalmeñte, s€ aclaró nuevarñente que, estos están de man€ra
temporal hasta su posterior retiro y d¡sposición final a carSo de una Eo'Rs. Por otro ladq es

imponante mencioñar que no se reduc¡rá €l área de astjvidad ya que €sas huellas idenhlicadas
ant€riormente se util¡zaron para la real¡¿ación de la acnvidad miñera de beneñcio, y como
infráestructura de compoñente aux¡liar respecti\r¿mente, por ende, para la presente modificac¡ón
de lgafom se cons¡deran d¡.has hueflas dentro del área de achvidad, pudie¡do suceder lo mrsmo

Anális¡s. - La m¡nerá ¡nformal cumple con adjunter lá evidenciá fotográfic¿ georreferenc¡ada del

cargador froñtal y el contenedor marítimo, asimismq declaru que €stos componentes sifrreroñ
urilizados como p¿rte de la actividad de beneric¡oyen €lfuturo podrian ler util¡zádas tambaén, no
obstante, no brinda mayor detalle de los coñponentes citados que podrí¿n utili¿¿rs€ y taÍrpoco
modiñca elárea de actividad minera.

NO ABSUEtTA.

observación N" 02.- En relación ¿l ítem lv "Descripción de la modificación de la actividad minera
d€ explotáción y/o beneficio", se ¡dvierte lo siguiente:

a) La miñ€ra informal no precisa la lista de componentes auxiliares del aspe€to correctivo de la
actividad minera de la niodifica.¡óñ, por lo que deberá incluir d¡.ha ¡nlormación.

Av De las Artes sur 260
S¿n Boia, Lima.ll, Perú
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Respuesta._ Se pr€cisa la lista de los componenter ¿uxillares del asperto (orrechvo para la

moá¡ficac,¿n. 5in erñbargq cabe menc¡onar que corresponden a l¿ mrsma ubicacron' cantidad v

cara.terísncas de cadá componente declarado en el lgafom corectivo ¿prob¿do'

Anális¡s," La minera informal cumple con listar los.omponentes auxiliares del lgafom corectivo del

lgafom.

ABSUELTA

b) La minera informál d€berá precisar la situación actual de los componentes proyectados en el

tgatom aprobado, de acuerdoa la R.D. N" O224_2o2VMINEM_DGMM def€cha 1911'2021'

Respuesta. _ se precisa la situación ¿ctual de los componeñtes proyectados eñ el lgafom de

"*"". -"".0* v preventivo. Cábe mencionar que las caracteristicas y diseño d€ los

componentes propuestos a modificar seguiÉn siendo los mismos se8ún lo declaradoen ellsafom

Análisis. _ La manera informal cumple con des'rlbir la situación actual de cada uno de los

ao.pon"n,", del proyecto, no obstante, se declara que lo5 compoñentes ya s€ €ncuentran

instalados como prueba,lo cual5ev€riñca €on elañálisis geoespacial del á rea de actividad'

NO ABSUELIA.

R€qupr¡miento de informac¡ón comrlementer¡a' - 5e requiere que la minera informal precise en

qr¡é consistió las pruebas r€alizadas y qué actividades ad¡cioñales realizará como parte de la

;odificación, s¡ prácticament€ el objetivo de la mod¡ficación ya estaria ejecutado' considerando lo

estipulado en el numeralS.l delarticulo 8 del D'S N'017-2021-EM'

Respuesta. _ Las pru€bas realnadas consistieron €n poder percibir una planeac¡ón para una

exp;otációñ r¿cional del mineral no metálico y asimismo el teñer claro' si el área presenta

v¡;bilidad técnica para elmontaie de losComponeñtes Princ¡palesv Auxiliares'

Análisis..taminerainfolmal,indicóquerealizólaspruebasdefuncíonalid¿ddesuplantade
benefic]oylaviabilidadtécñ..ap¿raelmontajedeloscomponentesprinc¡pal€syauxiliafes.Enese
sentido, c;nsiderando lo indicado por el minero iñformal que la línea va se €ncuentra instáladá' v

no ten¡endo mayor actividad que realizar seconcluye qLre €lobjehvo de la modificác¡ón Ya ha sido

elecutado, ¡ncumptiendo a5ílo estipulado en el numeral 8 1 del artículo 8 del D 5 N" 017_202l'EM'

NOABSUEITA.

Observación N'04._ La minera informal deberá p'esentár el cronoarama de implementáción dé

med¡das de maneio ambiental actua li2ado, considerando lo estipulado en el numeralT'4 delartículo 7 v

el literal d. del numeral8 2 delArtículo 8 del D'5' N" 017-2021'EM

Respúesta.- La m¡nera ¡nformal presenta el cronograma de implementa€ión de medidas de maneio

am;iental actual¡zado, considerando el tiempo de ejecución de d¡chas med¡das en concordancia con el

tiempo de v¡aa únt dectarado. Asimismo, incluye ias m€didas de ciere y post cierre precisando el

tiempo de ejecución de las mismas.

Anál¡r¡s.- se verifica que, en el ¡tem xll, se presenta el cronograma de implementación de medidas de

maneio ambiental, de acuerdo a la normativa para áct!ali2ación v/o modificación indicada'

ABSUTLTA

av. De lasArts Sur 260
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Obseñr¿c¡ón t'¡'05.- En relación á¡ítern lX. Anexos,la minera iñforñaldeb€rái

a) Actualiza¡ elplano No 4 "D¡stribucaón decomponentes propuestos a modificá€ión" de modo que se

visualicen los límites de los componentes principales y aux¡liáres de la propuesta de modificacion-

RÉspuesta. -l-a minera informalno responde la observación.

Anális¡s. - ta minera informal no .umple ron actualizar dentro del plano l¿s huellás de los
componentes principal€sy ¿uxili¿res d€ su actividad minera de benefic¡o.

iIOABSUETTA.

Av. De las Artes Sur 260
Sa¡ 8oaa, Lrma rl, Peú
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l)

Requ€rim¡ento de intorma.¡ón .ompleñ€ntaria. - La mjner. inform¿l debeñá actuali2ar el plano
de modo qu€ se visualicen las huellasque ocupa cad¿ uno de los componentes, y, a fin de verificar
su ubicac¡ón, deberá estar superpuesto a una imaSeñ de satÉlite.

Respuesta. - Se adjunta la veÉión actualizada del plaño Ne4 "Distribución de componentes

Análls¡s. - 5é v€rifica qu€ la m¡nera informel edjuntá una vista de Google Earth con la distribuc¡ón
de ¡os componeñt€s, en la cual se puede apreciár instalaciones al oeste del área de actividad que
no forman parte del proyecto. Por otro lado, no cumple con graficár lás huellas de los

compoñeñtes y no se visualiza elgrillado n¡elsistema de refer€ncia del plano.

NOABSUELTA.

En la evaluac¡ón geoespacial del plano Ne S "Programa de monitoreo ambiental", se identificó que
las ub¡caciones de las est¿ciones de monitoreo R-02- Y CS 01no con€uerdan con las ubicaciones de
las coordenadas indicadas en el en el cuadro "Ubicación de las est¿ciones de monitoreo de arre,

ruido y suelo" del ítem X. "Plan Monitoreo y control". Al respecto, la minera informal deberá

corr€8ir donde correspoñda.

Respuerta.- La minera inform¿lno respondió la observác¡óñ.

Análisis.- Se verificó que la minera informal corriSió las ubicáciones de las esta€iones solicitadas

d€ntro delp¡ano Na 5 "Programa de monitoreo ambiental".

ABSUELIA.

Adjuntar ev¡dencia fotoSráfica georrefereñciada y fechada de las ár€as propuestas para los

componentes priñcipales yaux¡l¡ares, asÍcomo de la flora y fauna existente en la zona.

Respuesta. - La mine.a iñformalno responde la observación.

Análisis.'5e verifica que €l minero informal adjunte evideñcia fotográfica de la planta stánd by y
planta chancadora, ño obstante/ no se encontró evidenc¡a fotoSráfica de los d€más component€s
prin.¡pales y auxiliares de la actividád m¡n€ra de beneficio.

NO ABSU€I.TA.

;-.

I

{

b)

c)

/.



0

@trM
«Dercn¡o de ¡o lquoldod d. oponuñ¡dodes pdro ñ!)ete, v honbrcs»

dño del Fottote.¡ñ¡ento de lo 
'oberuñ¡o 

Nac¡ohal»

Añó dd A¡centenotio .kt C@qt6o de 10 R.público dei P'tü"

Requer¡m¡ento de inlormación complem€ntar¡a._ La mjnera informal deberá complementar el

reporte fotográfico adjunto incluyendo lasfotografias de los componentes faltantes de l¿ activ¡dad

R€spuesta.- 5e ¿d,uñtañ lás fotografias georreferenciadas de 6ada uno de los componentes

anál¡s¡s.- t¿ miñera informál cumple con adiuntar las lotografias de los compon€ntes faltantes'

ABSUELfA.

coNcr.usrÓN

De la evaluación reali2ada al levantamieñto de las observac¡ones efectuadas a la modificáción del lgafom

para las a€tividades de beneticio de mineral no metálico, se concluYe que Cargov¡al S.R't' no h¿ cumplido

con subsañar satisfadoria me nte todas las obs€rvaciones formuladas.

RECOMENDACIOf{IS

Por lo epuesto,los suscr¡tos recomiendañ:

6. 1. Ernitir la Resoluc¡ón Directoral que declare la desaprobac¡óñ de la Moditica€ión del lnstrum€ñto de

Gestión Ambieñtal para la Formalización de Acívidades de Pequeña M¡nería y Minería Artesanal

(lgafom) de las actividades de beneficio de mineral no metálico de cargov¡al s'R'L-, en virtud a lo

señalado en elnumerái5 delpresente informe.

6.2. Remitir copia de la pr€sente Resolución Directoral y del lnforme que la sustenta a lá Dirécc¡ón

General de Minería fDGM) y la Dirección General de Formal¡ración M¡nera (OGFM), p¿ra los fines

corr€spondientes.

6.3. Notificar el presente ¡nforme y Resolucióñ Directoral .orresPondiente á cárgovial SR.L, párá su

conocirniento y fi nes correspondientes.

Es todo cuánto ¡nform¿mos a !¡sted.
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lng. Luis lván tlores Bar¿rorda

ctP Ne 176645

Abg. Ang¡e salazároe la Cruz

cat Ne 74607

Av D€ la Arta Sur 260

San BorF, Uma 41, Penj
T. (511) 4l1r0o0

ln8. Edtar David Orellana Oe La Crur
crP N' 122058
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L¡ma,23 de septrembre d€ 2022

Vlsto el lñlohe N' 544-2022/MINEM-DGMM-DEAM-DGAM qu€ antecede, y estando de acuerdo coñ lo
señalado, ELÉVESE el proyecto de Resolucióo Directoral al D¡rector General de la Dirección Ge¡eralde Asuntos
Ambiental€s Mineros, Pros¡ge sutrámite. -
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Director
Affonso Ed

(€) de Evaluación Añbiental de Minería
Asuntos Ambientáles Minéros

Abg. Yury Altonso Pinto Ortir
Director de Gestión Ambientalde Mañeria

Asuntos añbientales M¡neros

REsoLUctóN DtREcIoRAL' 0275-2022/MTNEM-pGAAM

tima,23 de septi€mbr€ de 2022

Visto, el lnforme It" 544-2022/M|i{EM-DGMM-D[AM-DGAM y proveído que añt€ceden, y estando conforme
.on sus fundamentos y conclusion€s, de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.2 del artículo 6 delTexto
Úñ¡co Ordenado de la Ley dei Procedimaento Admin¡süativo General, aprobado con Decreto Supremo N'
oO4-2019-iUS, y dentrodelmarco delProceso de Formalización Miner¿ Integralj

SE RESUELVE:

Artículo 1', ' Oe.aprobar la sol¡cltud de cargov¡al 5.R.1. referida a lá Modificación del lnstrumento de Gestión
Ambiental para la Formalizáción de Actividades de Pequeña Minería y Mi.ería Artesan¿l (IGAFOM), aprobado
con Resolución D¡rectoral N' 0224-2021/MINEM-DGMM, para las activ¡dades de beneficio de mineral no
m€tálico, con código único 8086724 15-01.

Artículo 2'. - Remitir copia de l¿ presente Resoluc¡ón Directoraly d€l inform€ que la sustenta, a la Dirección
General de Mineria {DGM}, la Dirección General de Formali2ación Minera (DGFM), p¿ra los ññes

Re8istrese y comuníquese,

lng. Venancio santiaBo Navarro Rodríguer
Director General

Asuntos Ambientales Mineros

Av. De l¿s Artes sur 260
5¿ñ Borla, Lima 41, Penl
T. (51O4111000
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